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PONER FIN A LA POBREZA Y 

REFORZAR LAS NACIONES UNIDAS
Declaración Sindical
 a la Cumbre Mundial 2005 de la Asamblea General de la ONU, Nueva York, 14-16 de septiembre de 2005
Introducción 

1. El Informe del Secretario General de la ONU “Un Concepto más Amplio de la Libertad” presenta un programa concreto, ambicioso, y en muchos sentidos abarcador. Los Jefes de Estado reunidos en las Naciones Unidas para la Cumbre Mundial 2005 en septiembre no deben perder la oportunidad histórica que se les presenta para llegar a un acuerdo respecto a un efectivo programa de reformas de la ONU basado en un compromiso compartido de promover los objetivos interrelacionados de desarrollo, paz y seguridad, y el respeto de los derechos humanos, en el marco de un reforzamiento de las Naciones Unidas. 
2. Estas preocupaciones están estrechamente vinculadas a los objetivos sindicales que forman parte del Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza (LMACP), una coalición mundial en la que los sindicatos son miembros co-fundadores. El LMACP pretende marcar realmente la diferencia en 2005 con vistas a alcanzar los objetivos de combatir la pobreza mundial a través de una mayor ayuda, el alivio de la deuda, justicia en el comercio y una mejor gobernanza, incluyendo el pleno respeto de los derechos sindicales y otros derechos humanos. La creación de empleos decentes para todos, como la mejor manera de poner fin a la pobreza, continúa situándose en el punto central de las demandas sindicales. El alcanzar estos objetivos del LMACP, y conseguir que sean sostenibles en el futuro, dependerá de la decisiva contribución por parte de la Cumbre Mundial 2005 emprendiendo acciones concretas a corto plazo y una reforma institucional proactiva del sistema multilateral a largo plazo. El movimiento sindical internacional, junto con sus aliados en el LMACP, continuará promoviendo este programa anti pobreza durante la propia Cumbre, así como durante las movilizaciones masivas que tendrán lugar en Nueva York y en otras capitales de todo el mundo el 10 de septiembre de 2005.
3. La presente Declaración plantea una serie de cuestiones críticas que los sindicatos han puesto sobre la mesa durante el proceso de revisión del Milenio+5, en particular las audiencias de la Asamblea General con la sociedad civil los días 23 y 24 de junio de 2005. Se centra en los cuatro principales aspectos temáticos del Informe del Secretario General: Libertad para vivir sin miseria, Libertad para vivir sin temor, Libertad para vivir en dignidad, y Fortalecimiento de las Naciones Unidas. Los sindicatos piden a los Estados Miembros que incorporen nuestras preocupaciones en el documento final que adoptará la Cumbre. 
I.
Libertad para vivir sin miseria
Una asociación efectiva para el desarrollo sostenible
4. Los acuerdos de la Cumbre del G8 en Gleneagles con respecto al alivio de la deuda, el aumento de los niveles de ayuda – incluyendo el establecimiento de plazos para alcanzar el objetivo de la ONU de destinar el 0,7% del PIB a la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) – y trabajar para lograr nuevas e innovadoras fuentes de financiación, constituyen pasos positivos. Pero deben ser el inicio de un esfuerzo considerablemente mayor para poner fin a la pobreza y lograr un desarrollo sostenible real. Para la mayoría de los países del G8, sigue existiendo una brecha considerable entre la ayuda concedida y el objetivo del 0,7%. Es necesario reducir significativamente la relación de endeudamiento utilizada para calcular el alivio de la deuda, para asegurarse de que la deuda no exceda una proporción razonable del PIB, por ejemplo el 20%. Los líderes de los países del G8, así como de otros países industrializados, no deben perder la oportunidad que les proporciona la Cumbre Mundial en 2005 para avanzar decisivamente con respecto a la ayuda, en términos de mayores niveles, predictabilidad, sostenibilidad y eficacia, y la desvinculación de la ayuda respecto a requisitos como por ejemplo comprar exclusivamente del país que la proporcione.
5. Una asociación para el desarrollo que pretenda lograr los ODM debe ir más allá de las políticas y aspirar a una ayuda mayor y mejor. Los países industrializados deberían proporcionar el entorno político internacional favorable a la incorporación del programa de trabajo decente en las estrategias de desarrollo nacionales y globales. Se requieren compromisos específicos de apoyo a las políticas para promover el diálogo social, la creación de empleo y el programa de trabajo decente, en el marco de estrategias de amplio alcance a largo plazo. Todos los países deben aplicar políticas de buena gobernanza, basadas en el respeto de los derechos sindicales y otros derechos humanos universales e inalienables. El documento final de la Cumbre Mundial 2005 debe centrarse en las causas estructurales de la pobreza persistente y endémica, y en la necesidad de un cambio de modelo en la gobernanza económica global, si se quiere revertir decisivamente esta tendencia. Con dicho cambio, evidentemente, se conseguiría una “globalización justa” tal como se pide en el informe de la Comisión Mundial sobre la Dimensión Social de la Globalización, con vistas a garantizar que los incrementos en AOD y el desembolso de recursos para aumentar las inversiones den como resultado la erradicación de la pobreza y el logro de los ODM.
6. Unas políticas de crecimiento del empleo, con puestos de trabajo decente, resultan cruciales para la juventud. Con 88 millones de jóvenes (con edades entre los 15 y los 24 años) sin trabajo, la juventud constituye el 47% de los desempleados dentro de la mano de obra mundial. Cuando encuentran un trabajo es inseguro, precario, intermitente, informal e incluso peligroso. La OIT subraya que las perspectivas de empleo para las mujeres jóvenes que buscan trabajo son particularmente escasas. Para mejorar las perspectivas de lograr la paz global y una prosperidad compartida, habrá que esforzarse por garantizar iguales oportunidades para los jóvenes. Los sindicatos acogen favorablemente el objetivo de trabajo decente para los jóvenes como parte del ODM 8, así como el acuerdo alcanzado en la Cumbre de Gleneagles de abordar el grave problema del desempleo de los jóvenes en África. Instamos a los Estados Miembros de la ONU a afirmar estos objetivos y apoyar los acuerdos del G8, y a ir aún más lejos, a fin de lograr que el ODM 8 constituya realmente una alianza efectiva para el desarrollo sostenible, entre los países industrializados y los países en desarrollo.
Proporcionar servicios esenciales para todos
7. Los sindicatos acogen favorablemente el consenso emergente entre los Estados Miembros, evidente durante el proceso de revisión, de incrementar las inversiones para el desarrollo de infraestructuras, a fin de responder a los objetivos de proporcionar servicios como agua, saneamiento, gestión del medio ambiente, infraestructura social, educación y sanidad. Es algo que resulta esencial para el logro de los ODM, incluyendo alcanzar el ODM 3 sobre igualdad de género, puesto que estos servicios revisten particular importancia para las mujeres que viven en la pobreza. Los sindicatos afirman la importancia de la provisión pública y el acceso universal a estos servicios. En este contexto, apoyamos las propuestas realizadas en el proyecto de documento final de junio de 2005, para la eliminación de los derechos cobrados a los usuarios por los servicios de enseñanza primaria y de salud, aunque hacemos hincapié en que deberían eliminarse los derechos de matrícula a todos los niveles de la educación.
8. En línea con el Marco de Acción de Dakar de 2000, y con el apoyo adecuado de la comunidad internacional, los gobiernos en los países en desarrollo deberían recomprometerse firmemente a eliminar las disparidades de género en la educación primaria universal, un objetivo que no se ha logrado todavía en la fecha establecida de 2005. Deberían esforzarse seriamente para alcanzar el objetivo de lograr la educación primaria universal para 2015, y reforzar las oportunidades para la educación secundaria y terciaria, poniendo énfasis en corregir los desequilibrios de género que discriminan a las niñas en la educación.
El carácter central del trabajo decente para la erradicación de la pobreza
9. La creación de puestos de trabajo decente – es decir aquéllos que aportan una protección social y derechos básicos, así como condiciones de trabajo y una remuneración adecuadas – es un elemento central de las estrategias de reducción de la pobreza. La Cumbre Mundial 2005 debe reconocer que el crecimiento del PIB y otros indicadores macroeconómicos no se traducen automáticamente en la erradicación de la pobreza y en una reducción de la desigualdad de ingresos. Es por ello que las políticas de empleo y del mercado laboral deben formar parte integral de las estrategias nacionales e internacionales para erradicar la pobreza. Aportan las herramientas para lograr una justicia distributiva. La negociación colectiva garantiza que los trabajadores y trabajadoras obtengan una parte justa del crecimiento de la productividad.
10. El trabajo decente resulta esencial. Conviene recordar que el Informe de la Conferencia Internacional del Trabajo en 2003 titulado “Superar la Pobreza Mediante el Trabajo” concluyó que el trabajo decente es tanto un fin en sí mismo como un medio para alcanzar el objetivo de la reducción de la pobreza. Para romper el ciclo de la pobreza, es preciso hacer frente a las causas básicas de la injusticia social que residen en las políticas y normas que no consiguen distribuir la riqueza de manera justa. Lo que se necesita es una “globalización justa” con mecanismos robustos para la distribución de los ingresos y la riqueza. El programa de trabajo decente proporciona un conjunto de mecanismos de este tipo, ya que se centra no sólo en el crecimiento económico sino también en el empleo y en el crecimiento en favor de los pobres, y en la transferencia de recursos a los pobres a través de las protecciones sociales y la promoción de los derechos básicos, incluyendo la negociación colectiva que puede permitir a los pobres alcanzar ingresos adecuados. Así pues, se requiere un enfoque mucho más preciso sobre las estrategias, objetivos e indicadores necesarios para implementar el programa de trabajo decente.  
Los sindicatos piden un 9º Objetivo de Desarrollo del Milenio sobre trabajo decente
11. Los sindicatos hacen un llamamiento a los Estados Miembros presentes en la Cumbre Mundial 2005 para reafirmar la importancia del párrafo 17 del proyecto de documento final del Presidente de la Asamblea General de junio de 2005, que indica que “decidimos que el objetivo del empleo productivo y el trabajo digno sea una meta central de nuestras políticas macroeconómicas nacionales e internacionales y de las estrategias de reducción de la pobreza”. Consideramos que este reconocimiento debería quedar patente con la adopción de un 9º Objetivo de Desarrollo del Milenio, muy necesario, sobre trabajo decente. Los cuatro objetivos estratégicos de la OIT sobre trabajo decente quedarían traducidos en las siguientes metas: empleo, respeto de los derechos en el trabajo (incluyendo los derechos sindicales a la libertad sindical y el derechos de negociación colectiva), protección social y diálogo social. 
12. Del mismo modo, los indicadores para medir los progresos en torno al trabajo decente deberían quedar integrados en los otros ODM existentes y en los planes de acción para implementarlos. Esto indicadores
 deberían incluir:

· el nivel de ratificación de las normas internacionales del trabajo, haciendo particular referencia a los ocho convenios fundamentales del trabajo;
· tendencias en los niveles de desempleo, subempleo, empleo en puestos de trabajo informales o no protegidos, y empleo en puestos de trabajo que se sitúan por debajo del umbral de la pobreza;
· grado de cobertura de la protección social respecto a la mano de obra y la población en general; 
· nivel de inversiones en educación y en formación profesional;

· nivel de recursos destinado a las inspecciones del mercado laboral para garantizar la protección de los derechos de los trabajadores y trabajadoras.
Revertir la tendencia de la feminización de la pobreza
13.
Actualmente, 550 millones de personas en el mundo están clasificados como pobres que trabajan, ganando menos de US$1 al día. De esta cifra, 330 millones, es decir el 60% son mujeres. A esto hay que sumar 77,8 millones de mujeres desempleadas, con una tasa de desempleo femenino superior a la del desempleo masculino en todo el mundo. Es necesario crear puestos de trabajo decentes para 400 millones de mujeres que actualmente se suman a las filas de los pobres que trabajan y de los desempleados, si se quiere revertir la creciente tendencia a la feminización de la pobreza. En este contexto, el movimiento sindical apoya plenamente la Declaración adoptada por la Comisión sobre el Estatus Jurídico y Social de la Mujer en su 49ª Sesión, que subraya que “la aplicación plena y eficaz de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing es esencial para la consecución de los objetivos de desarrollo internacionalmente convenidos, incluyendo los contenidos en la Declaración del Milenio”. Acogemos también positivamente los párrafos 20 y 21 del proyecto de documento final donde se reafirma que la plataforma de acción de Beijing constituye el marco político para conseguir la igualdad entre los géneros, incluyendo la igualdad de acceso al mercado laboral.
Ayuda, comercio y alivio de la deuda – componentes esenciales de una estrategia para lograr los ODM
14.
Es necesario que se produzca un cambio significativo en las políticas y en su implementación, y que pasen a centrarse en la creación de capacidades, una mayor eficacia en la utilización de la ayuda, alivio de la deuda y cancelación de la deuda para un elevado número de países, el cumplimiento de las promesas realizadas a los países en desarrollo en la Ronda Comercial de Doha, y reformas de las instituciones financieras internacionales y de la OMC para dar a los países en desarrollo plena y efectiva representación, espacio político, y permitirles que tomen plena posesión de sus políticas de desarrollo, asegurándose de que no recorten los derechos humanos y sindicales. Que se ponga fin cuanto antes a las subvenciones a la exportación agrícola constituye parte esencial de los esfuerzos contra la pobreza. Las consecuencias de la considerable liberalización de los productos no agrícolas en las negociaciones “NAMPA”, podrían tener un efecto potencialmente negativo sobre el empleo en los países en desarrollo si no se realiza de forma compatible con estrategias de desarrollo.  

15.
Ha de reconocerse que la globalización está afectando cada vez más los niveles de vida en todo el mundo, y tiene un creciente impacto en la capacidad de los Estados individuales para alcanzar los ODM. En particular, resulta evidente que la privatización de los servicios públicos, muchas veces impuesta por las IFI como condición para la concesión de préstamos o para recibir alivio de la deuda – en ocasiones con la complicidad de compañías multinacionales y del sector privado –, ha tenido un impacto negativo en el logro de los ODM, particularmente los ODM 2, 3, 4, 5 y 6 sobre educación, igualdad de género, salud infantil y materna, y la lucha contra el VIH/SIDA. La condicionalidad de las IFI vinculada a los créditos, el alivio o la cancelación de la deuda, y las disposiciones del AGCS no deben utilizarse para obligar a los gobiernos de países en desarrollo a que privaticen servicios esenciales en el sector social, denegando así el acceso a los más pobres. 
16.
  Se estima que 27 millones de trabajadores/as son seropositivos. La plaga del sida continúa erosionando lentamente el crecimiento y el desarrollo y destruyendo los tejidos de las sociedades. La educación debe desempeñar un papel clave en la lucha contra la continua propagación del VIH/SIDA, así como de otras graves enfermedades, incluyendo el paludismo y la tuberculosis. Una acción complementaria, incluyendo medidas antidiscriminatorias, deberá adoptarse para ampliar la prevención, la realización de pruebas voluntarias y confidenciales y el asesoramiento, la asistencia a los niños, especialmente los huérfanos por culpa del SIDA; así como cuidados, apoyo y tratamiento a las personas seropositivas, sus familias y las comunidades en que viven. Un acceso universal a unos medicamentos que salvan vidas, que sean de buena calidad, baratos y accesibles, resulta esencial. Los sindicatos tienen un papel que desempeñar en todos los ámbitos a la hora de confrontar esta enorme catástrofe sanitaria pública a escala mundial. El repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT sobre el VIH/SIDA presenta toda una serie de directivas para combatir la pandemia a través de sus dimensiones en el lugar de trabajo, y debería incorporarse a los programas de trabajo par lograr incorporar el ODM 6.   
17.
Es necesario extender la cancelación de la deuda más allá de los 18 países seleccionados actualmente, dar a muchos más gobiernos la oportunidad de ampliar los servicios públicos esenciales para alcanzar los ODM, y convertir los recursos que habrían sido utilizados para el pago de la deuda en gastos sociales. El alivio de la deuda debería extenderse a todos los países con bajos ingresos y los países menos desarrollados que respeten los derechos humanos y no dispongan de los recursos necesarios para alcanzar los ODM. Debería consistir en la cancelación del 100% de la deuda contraída con las instituciones financieras internacionales, sin que sea dependiente de la introducción de medidas de ajuste estructural, y no reducir la asistencia en condiciones favorables otorgada por las instituciones financieras internacionales u otra asistencia internacional. Reviste también una importancia crítica una cancelación mayor de la deuda bilateral (Club de Londres) así como la cancelación de la deuda comercial (Club de París). 
18.
Los sindicatos apoyan nuevos mecanismos para incrementar los flujos financieros hacia los países en desarrollo, como los que se incluyen en la iniciativa conjunta Brasil-Francia-Chile-España, y apoyan la propuesta británica para el establecimiento de una Facilidad Financiera Internacional (FFI). Los gobiernos deben dar seguimiento al acuerdo de Gleneagles, y comprometerse firmemente a promover este importante programa sobre fuentes innovadoras de financiación para la erradicación de la pobreza así como para la redistribución de la riqueza. Tales mecanismos han de complementar y no sustituir los compromisos de AOD. En línea con las directrices de reducción de la pobreza adoptadas por la OCDE en 2001, la AOD debe orientarse hacia proyectos y receptores de ayuda que promuevan las normas fundamentales del trabajo. 

19.
  La inversión de capital privado, tanto nacional como extranjero, constituye un elemento esencial para lograr el desarrollo. Es importante que los gobiernos intenten atraer inversiones mediante la aplicación de las políticas adecuadas para el desarrollo – gasto en educación, formación profesional, trabajo decente, buenos servicios sanitarios, medidas anticorrupción, y unos servicios públicos adecuados – en lugar de entrar en una carrera para obtener capital móvil mediante una reducción de las normas laborales. El ejercicio de la responsabilidad social por parte del sector privado tiene un papel potencialmente constructivo para alcanzar los ODM. El movimiento sindical pide el establecimiento de un marco regulador apropiado para promover la participación del sector privado en el logro de los ODM. Deberá incluir la aplicación de las normas fundamentales del trabajo y de las directrices de la OCDE para las empresas multinacionales, y garantizar que las empresas cumplan con sus responsabilidades sociales, incluyendo una actitud abierta y positiva hacia los sindicatos.
II.
Libertad para vivir sin temor
20.
El establecimiento de un sistema efectivo de seguridad colectiva y estabilidad global resulta crítico en el mundo actual. La incidencia de contiendas civiles, conflictos étnicos violentos, genocidio, militarismo agresivo, y guerras continúa amenazando las perspectivas de un futuro sostenible. Los sindicatos están dispuestos a apoyar y participar en las diversas actividades de la ONU encaminadas a garantizar la paz global, y a promover el pleno compromiso de los gobiernos nacionales hacia el único y legítimo papel de las Naciones Unidas en el mantenimiento y desarrollo del marco multilateral para la paz y la seguridad, incluso mediante el reforzamiento y la reforma de la ONU. Los sindicatos apoyan por tanto los llamamientos realizados en el Informe del Secretario General y en el proyecto de documento final de junio de 2005, pidiendo un sistema completo de seguridad colectiva. 
21.
Los sindicatos mantienen que reviste una importancia crucial que los Estados Miembros se abstengan de desarrollar políticas de seguridad individuales basadas en el valor intimidatorio de poseer armas de destrucción masiva (ADM) o en base a un juego de poder por la superioridad nuclear. Resulta deplorable que tales posturas dieran como resultado el fracaso de la Conferencia de Revisión del Tratado de no-Proliferación Nuclear (TPN) en mayo de 2005, donde no se llegó a un acuerdo respecto a un documento final. La Cumbre Mundial 2005 supone una oportunidad para los Jefes de Estado de ponerse de acuerdo para revertir esta lamentable tendencia.
22.
Resulta vital que la Cumbre adopte un marco para una política de seguridad cimentada en los principios de la seguridad humana, los derechos humanos, el desarrollo sostenible y la paz. Resulta indispensable para establecer las bases para un mundo pacífico, libre de ADM. Dicho marco desembocaría en resultados muy diferentes de los que se aplican hoy en día en términos de política de defensa a escala nacional y cooperación a escala internacional. Las políticas resultantes emanarían de la noción y del derecho humano fundamental de que todo ser humano es precioso y tiene derecho a la vida y a vivir en paz, y libre de miedo y de miseria; y que la preservación de la vida en comunidad y de nuestro futuro común reviste una importancia capital. Una vez más, las interconexiones entre desarrollo, paz y seguridad, y derechos humanos deben quedar plenamente reconocidas en la formulación de posturas políticas por parte de los Estados Miembros para estos tres grupos temáticos. 
23.
Dentro de este marco multilateral establecido sobre los principios de la seguridad humana, los derechos humanos y la paz, los países han de trabajar de forma resuelta para convertir las economías militares y de guerra en economías de paz que empleen modos sostenibles de producción. Los sindicatos apoyan firmemente un cambio de política para pasar de los sistemas insostenibles de producción que resultan dañinos para el medio ambiente y para la vida, a sistemas sostenibles y limpios de producción y fuentes energéticas, acompañados de programas adecuados de transición para los trabajadores y trabajadoras afectados por el cambio. Todos los países deberían establecer programas de conversión. Los países industrializados deberían encaminar los recursos así liberados para la AOD y los países en desarrollo deberían destinar dichos recursos a programas destinados a alcanzar los ODM, incluyendo políticas de empleo que prevean la creación de puestos de trabajo decentes.
24.
Todos los países deberían institucionalizar una cultura de paz y seguridad colectiva. La educación para la paz desempeña un importante papel a este respecto. Acogemos favorablemente el Informe del Secretario General de 2002 sobre este tema, “Estudio de las Naciones Unidas sobre educación para el desarme y la no-proliferación”, y exhortamos a todos los Estados Miembros a apoyar plenamente la aplicación de sus 34 recomendaciones. Estas recomendaciones piden el establecimiento de sistemas y programas de estudio para distribuir información sobre cuestiones relacionadas con la paz, la no-proliferación y el desarme, utilizando todos los medios disponibles, incluyendo bibliotecas y medios electrónicos, organizando eventos de sensibilización y cursos académicos. Estas importantes cuestiones, tan indispensables para el establecimiento de una paz duradera, deberían tratarse en el documento final de la Cumbre. 
25.
Los sindicatos apoyan el llamamiento realizado en el proyecto de documento final de junio de 2005 para:
· el reforzamiento y la plena aplicación del régimen del tratado multilateral sobre ADM;
· un amplio enfoque respecto a cómo combatir el terrorismo, incluyendo un análisis en profundidad de los factores que contribuyen al terrorismo, incluyendo la injusticia política y económica y la ocupación extranjera;
· asegurarse de que el contenido de las normas sobre derechos humanos no se vea minado por la lucha contra el terrorismo;
· el reconocimiento del papel de la mujer en el mantenimiento de la paz y su inclusión en las iniciativas de consecución de la paz;
· el establecimiento de una Comisión de Consolidación de la Paz.
26.
Consideramos que el mandato de la Comisión de Consolidación de la Paz deberían ampliarse no limitarse a brindar asistencia a los países en transición que salen de un conflicto, y cubrir también el establecimiento de una cultura de prevención de conflictos y apoyo para el establecimiento de la democracia y una buena gobernanza, trabajando en estrecha colaboración con la Comisión de Derechos Humanos y el Departamento de Asuntos Humanitarios sobre cuestiones que entren dentro de sus campos de competencia.
27.
Consideramos que el documento final de la Cumbre deberían reflejar estas recomendaciones. Debería además acordar brindar su apoyo a que se ponga fin a la proliferación de ADM, hasta llegar a la completa abolición de ese tipo de armamento.

III.
Libertad para vivir en dignidad
28.
Un acuerdo sobre las propuestas presentadas en esta sección del informe del Secretario General, destinadas a reforzar la maquinaria de derechos humanos de la Oficina del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para los Derechos Humanos, a través de la concesión de mayores recursos, resulta crítica para lograr la seguridad humana. El establecimiento de una unidad de asistencia sobre el Imperio de la Ley, tal como se propone, destinada a prestar asistencia técnica a los países para consolidar sus instituciones democráticas, sería bienvenido, al igual que un Fondo para la Democracia. Dicha iniciativa debería operar dentro del marco multilateral de las Naciones Unidas y con la clara intención de prestar asistencia a los países para el establecimiento de capacidades institucionales.  

29.
Los derechos humanos básicos y los principios sindicales fundamentales deberán respetarse en el proceso de esta creación de capacidades, y ha de buscarse la cooperación de la OIT teniendo en cuenta su competencia reconocida con respecto a la creación de capacidades para las relaciones industriales. La maquinaria de relatores especiales en el campo de los derechos humanos debe reforzarse, inclusive con respecto a los defensores de los derechos humanos. Los sindicalistas deben estar reconocidos dentro de la categoría de defensores de los derechos humanos, y estar cubiertos por los programas de protección de los derechos humanos recomendados por el relator especial en aquéllos países donde se produzcan graves violaciones de los derechos humanos y sindicales.  

30.
El respeto de los derechos sindicales proporciona la base para una democracia fuerte y sostenible, porque la libertad sindical constituye una defensa y una piedra angular para el mantenimiento del respeto de los derechos humanos en general. Se requiere una mayor ratificación y aplicación de los convenios internacionales del trabajo de la OIT, que deben ser destacados en la Cumbre Mundial 2005.
31.
Los campos de competencia de la Corte Internacional de Justicia (CIJ) y de la Corte Penal Internacional (CPI), respectivamente, arbitrando controversias entre Estados Miembros, y juzgando los crímenes contra la humanidad, crímenes de guerra y genocidios, deberían ser plenamente reconocidos por todos los Estados Miembros. Estos organismos deben contar con el apoyo y los recursos adecuados para permitirles llevar a acabo su labor. Los Estados Miembros deberían comprometerse a denegarle la impunidad a los perpetradores de crímenes considerados graves por la Ley Internacional, tal como prevén los Estatutos de la CPI. Deberían aprovechar la oportunidad que les brinda el proceso de Revisión del Milenio para comprometerse a ratificar y aplicar el conjunto de normas y convenios principales internacionalmente reconocidos en el campo de los derechos humanos y sindicales, incluyendo los convenios internacionales del trabajo. Todas estas cuestiones y preocupaciones, tan esenciales para la seguridad humana, deberían recibir la debida consideración en el documento final de la Cumbre Mundial 2005.
IV.
Fortalecimiento de la Naciones Unidas
32.
Los sindicatos apoyan la idea central de las recomendaciones que figuran en la sección del informe del Secretario General respecto a las reformas de la ONU. En línea con la idea de un concepto más amplio de la libertad que incluya el desarrollo, la paz y la seguridad, y los derechos humanos, la propuesta de contar con tres Consejos en tanto que órganos principales de la ONU – un Consejo Económico y Social (ECOSOC) y un Consejo de Seguridad reforzados, y un nuevo Consejo de Derechos Humanos – resulta lógica y debería respaldarse. Peses a las complejidades que supone la modificación de la Carta de Naciones Unidas, los Estados Miembros deberían apoyar estas propuestas y trabajar para su implementación. El movimiento sindical secunda además el llamamiento para el establecimiento de un Consejo Internacional de Seguridad Social, Económica y Medioambiental. 
33.
Los derechos consultivos concedidos a las ONG en el Consejo Económico y Social deberían extenderse también a la Asamblea General, al Consejo de Seguridad y al nuevo Consejo de Derechos Humanos. De este modo se aplicarían las recomendaciones del informe Cardoso para unas Naciones Unidas más abarcadoras, cuyo trabajo podría mejorarse considerablemente mediante la participación de la sociedad civil a todos los niveles de sus procesos deliberativos. Esta dimensión no quedó adecuadamente tratada en el proyecto de documento final de junio, y deberían incluirse en el documento final.
34.
Las preocupaciones planteadas en la sección de esta Declaración respecto a la “libertad para vivir sin miseria” demuestran la necesidad de un ECOSOC más reforzado que tenga la autoridad convocante para emprender un diálogo con el Banco Mundial, el FMI y la OMC a nivel intergubernamental o político, para tratar sobre cuestiones políticas, económicas y sociales a escala global. Las reuniones a alto nivel anuales de ECOSOC con las Instituciones de Bretton Woods y la OMC deberían convertirse en el principal foro para garantizar la consistencia y coherencia de los sistemas monetario, financiero y comercial en apoyo al desarrollo, incluyendo el logro de los ODM.  

35.
La coordinación y coherencia de cuestiones relacionadas con la gobernanza global se verían mejoradas además con el establecimiento de un compromiso sustancial con otras agencias especializadas en el contexto de reuniones anuales de alto nivel: UNCTAD, OIT, PNUD, UNIFEM y a través de procesos de múltiples partes interesadas,  incluyendo a sindicatos, a la sociedad civil y al sector empresarial.
36.
Conseguir encarrilar a todos los países para lograr y avanzar respecto a los ODM requiere que Naciones Unidas utilicen su autoridad convocante para lograr reunir a los principales actores de gobernanza a nivel global, no sólo con vistas a revisar cuestiones de coordinación con agencias en el campo social y de desarrollo, sino también para garantizar la compatibilidad de la política comercial, económica y financiera con sus respectivas políticas. El actual proceso de revisión debería intentar reforzar el debilitado papel que tiene Naciones Unidas en el área de la política económica internacional, llegando a un acuerdo respecto a las medidas antes citadas para el fortalecimiento de ECOSOC.
37.
Para responder a las preocupaciones planteadas en esta Declaración bajo “libertad para vivir sin temor”, el Consejo de Seguridad debería coordinar su trabajo en estrecha colaboración con otros Consejos, a fin de garantizar su compatibilidad con objetivos de desarrollo y otros objetivos más amplios de seguridad, incluyendo la seguridad humana, la protección de los civiles en las zonas de conflicto y la consolidación de una paz duradera. Debería establecerse un código de conducta para restringir el recurso al derecho de veto al elaborar una Resolución destinada a prevenir el genocidio, los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad.
38.
Tiene mucho mérito la propuesta para el establecimiento de un Consejo de Derechos Humanos como órgano permanente que se reúna durante todo el año para revisar la situación de los derechos humanos y responder a crisis concretas relacionadas con dichos derechos, en lugar de ser un órgano que se reúne únicamente una vez al año, como es el caso de la Comisión de Derechos Humanos. La propuesta para su establecimiento debería apoyarse. No obstante esta iniciativa debe basarse, y en ningún caso reducir el trabajo de la Comisión de Derechos Humanos, incluyendo los procedimientos especiales, relatores y sus comisiones. Los actuales arreglos para la representación de organizaciones de la sociedad civil en el trabajo de la Comisión de Derechos Humanos deberían mantenerse. Este nuevo órgano debería ser inclusivo en cuanto a su membresía y ser representativo a nivel regional. La membresía ha de quedar condicionada a la ratificación y cumplimiento de los tratados de derechos humanos y las normas fundamentales del trabajo. Debería aplicarse universalmente un mecanismo de revisión por parte de los pares sobre el historial de los Estados Miembros respecto al cumplimiento de los instrumentos de derechos humanos. 
 
Concusión
39.
Las propuestas del Secretario General merecen un amplio apoyo. Es necesario que se dé un giro significativo respecto a la toma de decisiones políticas a escala global, cimentándose en reformas institucionales, si queremos alcanzar los objetivos del Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza (LMACP) y conseguir un mundo libre de pobreza, hambre, enfermedades pandémicas, conflictos y guerras, un mundo en que se respeten los derechos humanos y sindicales y donde las personas tengan empleos decentes y dispongan de medios sostenibles para ganarse la vida. Los Estados Miembros no deben perderse la oportunidad histórica que representa la Cumbre Mundial 2005 para avanzar de manera resuelta hacia una efectiva implementación de una reforma en Naciones Unidas. Un plan de implementación debe reconocer específicamente las interconexiones entre desarrollo, paz y seguridad, derechos humanos, y reformas institucionales, y adoptar mecanismos coordinados para garantizar que los distintos actores en el programa de reforma trabajen de manera conjunta y se refuercen mutuamente. Los sindicatos, que representan a cientos de millones de trabajadores y trabajadoras organizados en centrales sindicales sectoriales y nacionales en más de 160 países, están dispuestos a apoyar este amplio programa de reformas. 
******************

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO
1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre
2. Lograr la enseñanza primaria universal
3. Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer
4. Reducir la mortalidad infantil
5. Mejorar la salud materna
6. Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades
7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente
8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo
� 	Esta declaración ha sido adoptada por la Agrupación GLOBAL UNIONS y la CONFEDERACIÓN MUNDIAL DEL TRABAJO (CMT). La Agrupación Global Unions está compuesta por la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL), la Comisión Sindical Consultiva (TUAC) ante la OCDE, y las Federaciones Sindicales Internacionales (FSI) que representan a sus respectivos sectores a nivel sindical internacional (UNI, FITCM, UITA, FITIM, ISP, IE, FITTVC, FIP, ITF e ICEM).


� 	Estos indicadores deben establecerse utilizando estadísticas nacionales e internacionales relevantes incluyendo los indicadores clave del mercado laboral de la OIT (KILM por sus siglas en inglés)





